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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 23 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES A LAS Y LOS CAPACITADORES 
ASISTENTES ELECTORALES LOCALES PARA SU POSTERIOR ENTREGA A LAS 
PRESIDENCIAS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 41, párrafo segundo; Base V, Apartados B, 

párrafo primero, inciso b), numeral 2, y C, párrafo primero, numerales 3 y 11 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, párrafo segundo, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; fracciones I, VI y VII; y el Convenio 

General de Coordinación y Colaboración que celebran por una parte, el Instituto Nacional 

Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de México; con el fin de establecer las bases 

de coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral concurrente 2023-

2024 en la Ciudad de México, para la renovación de los cargos de Jefatura de Gobierno 

Diputaciones Locales, Titulares de Alcaldías y Concejalías, cuya jornada electoral se 

celebrará el dos de junio de 2024 y en su caso, los mecanismos de participación 

ciudadana; Cláusula SEGUNDA, numeral 7.5, Distribución de la documentación y 

materiales electorales a los presidentes de las Mesas Directivas de Casilla Única; así 

como los artículos 126, fracciones IX y XIV; 132, primer párrafo; 386; 392; y 411 del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, del 27 al 31 

de mayo se entregaron a cada persona Capacitadora Asistente Electoral Local, contra 

recibo detallado, la documentación y materiales electorales correspondientes a su área de 

responsabilidad, que se enlistan a continuación: 

 

I) Las boletas electorales correspondientes para cada elección (Jefatura de 

Gobierno, Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México y Alcaldías), en 

número igual al de los electores que figuraban en la Lista Nominal de Electores 

con fotografía de cada casilla electoral a instalar, y el dato de los folios 

correspondientes; así como el total de boletas adicionales, para efecto de que 

emitan el sufragio respectivo los representantes de los partidos políticos 

acreditados ante las Mesas Directivas de Casilla respectivas.  
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II) Las actas electorales a utilizar en la elección de Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México y Alcaldías; 

 
III) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección; los canceles o 

elementos modulares que garantizarán al elector la secrecía en la emisión de 

su voto; así como los demás materiales electorales previstos para las 

elecciones locales; y 

 
IV) La documentación electoral auxiliar y demás elementos necesarios. 

 

 

La entrega a las personas Capacitadores Asistentes Electorales Locales, de la 

documentación y materiales electorales descritos, se efectuó de la siguiente manera: 

 

El día 27 de mayo de 2024 se entregó la documentación y los materiales electorales a 

185 Presidencias de Mesas Directivas de Casilla, correspondientes a las casillas 

3219B,3220B,3221B,3221C1,3221C2,3222B,3222C1,3227B,3228B,3228C1,3229C1,3230

B,3230C1,3232B,3232C1,3233B,3422B,3423B,3423C1,3423C2,3425B,3426B,3430B,343

0C1,3431B,3431C1,3432B,3434B,3435B,3438B,3450B,3451C1,3452C1,3453B,3454B,34

56C1,3457B,3457C1,3461B,3463C1,3464B,3466B,3467B,3469C1,3471B,3474B,3475B,3

479B,3479C1,3480B,3465B,3465C1,3468B,3470B,3472B,3472C1,3481B,3482C1,3484B,

3484C2,3487C1,3488B,3488C1,3489B,3492B,3492C1,3495B,3497C1,3498B,3498C2,35

02C1,3505C1,3506B,3506C2,3508C1,3508C2,13509B,3509C1,3510B,3510C1,3511B,35

11C1,3512C1,3514B,3514C1,3514C2,3515B,3515C1,3517C1,3518B,3518C1,3519B,351

9C1,3520B,3520C1,3522C1,3523B,3525C1,3525C2,3529B,3529C1,3530B,3530C2,3531

B,3532B,3532C3,3533C1,3535B,3535C1,3536B,3536C1,3542C3,3543B,3543C2,3544C1,

3545C1,3546B,3547C1,3548C1,3550B,3551C1,3553C1,3554C1,3555C1,3556B,3556C2,

3557B,3563B,3564B,3564C1,3564C2,3565C1,3567B,3567C1,3568B,3568C1,3569B,3569

C1,3570B,3571B,3572B,3573B,3573C1,3576B,3577C1,3581C1,3590C1,3590C2,3591B,3

591C2,3593C1,3595C2,3595C4,3595C5,3595E,3596B,3596C1,3596E,3597B,3597C1,35

97C2,3599B,3599C1,3601B,3601C1,3601C2,3601C3,3603B,3605B,3606C1,3607B,3607

C1,3607C2,5560B,5560C1,5561B,5561C3,5605B,5605C1,5605C3,5606B,5606C2,5607C

3,5621C2 y 5622B. 
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El día 28 de mayo de 2024 se entregó la documentación y los materiales electorales a 

108 Presidencias de Mesas Directivas de Casilla, correspondientes a las casillas 

3217B,3217C1,3223B,3224B,3226B,3226C1,3227C1,3231B,3231C1,3234B,3420B,3425

C1,3429B,3436C1,3437B,3439B,3440B,3446C1,3447B,3448B,3449B,3450C1,3452B,345

3C1,3454C1,3455B,3456B,3457S01,3458C1,3463B,3476B,3480C1,3481C1,3481C2,348

2B,3483C2,3486C1,3489C1,3492C2,3493B,3493C1,3495C1,3495C2,3496B,3496C1,350

1B,3502B,3503B,3503C1,3504B,3504C1,3508B,3513B,3513C1,3513C2,3513C3,3516B,3

516C1,3516C2,3517B,3519C2,3521C1,3524B,3524C1,3525B,3526C1,3528B,3528C1,35

32C1,3533B,3533C2,3539B,3539C1,3540C1,3541B,3541C1,3542B,3542C2,3544B,3545

B,3548B,3549B,3551B,3552C1,3553B,3554E,3557C1,3563C1,3578B,3578C2,3579B,357

9C1,3590B,3592B,3593B,3595B,3595C1,3595C3,3596E1C1,3598B,3598C1,3598C2,360

4C1,3605C2,3606B,5561C1,5561C2 y 5621B. 

 

El día 29 de mayo de 2024 se entregó la documentación y los materiales electorales a 76 

Presidencias de Mesas Directivas de Casilla, correspondientes a las casillas 3218B, 

3218C1,3219C1,3224C1,3225B,3225C1,3229B,3421B,3421C1,3424B,3427B,3428B,3428

C1,3433B,3436B,3440C1,3441B,3442B,3443B,3444C1,3446B,3451B,3457S02,3458B,34

60B,3462B,3480C2,3483B,3483C1,3484C1,3486C2,3490B,3490C1,3490C2,3499B,3499

C1,3500C1,3505B,3507B,3507C1,3507C2,3512B,3521B,3522B,3523C1,3527B,3527C1,3

530C1,3534C1,3542C1,3543C1,3547B,3550C1,3552B,3554B,3555B,3556C1,3565B,356

6B,3566C1,3566C2,3573C2,3576C1,3580B,3580C1,3581C2,3591C1,3593C2,3593C3,36

04B,3605C1,3608B,5605C2,5606C1,5606C3 y 5607C1. 

 

El día 30 de mayo de 2024 se entregó la documentación y los materiales electorales a 23 

Presidencias de Mesas Directivas de Casilla, correspondientes a las casillas 3233C1, 

3420C1,3438C1,3449C1,3459B,3459C1,3469B,3481C3,3486B,3498C1,3501C1,3534B,3

540B,3540C2,3570C1,3571C1,3575B,3575C1,3578C1,3592C2,5607B,5607C2 y 5621C1. 

 

El día 31 de mayo de 2024 se entregó la documentación y los materiales electorales a 18 

Presidencias de Mesas Directivas de Casilla, correspondientes a las casillas 3444B, 

3445B,3487B,3494B,3494C1,3494C2,3497B,3500B,3506C1,3526B,3532C2,3549C1,3568

C2,3568C3,3577B,3581B,3592C1 y 5621C3. 
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Con lo anterior, se concluyó en tiempo la entrega de la documentación y materiales 

electorales, en su totalidad a las 410 Presidencias de Mesas Directivas de Casilla. 

 

 

Ciudad de México, 2 de junio de 2024 


